
¿oV bien seguro áe que este discurso, que por eierto será 
brevísimo-, sabrá á reuma como las ultimas homilías de* 
Arzobispo d e  Granada sabían á apoplégia.Mucho honra al Sr Nocedal la modestia sum e con que empieza su discurso, auuque la lleva al extremo , porque 
no fuó tan 'gratu ita ó inmerecida, como dice , la unánime 
•votacton. con que I * nombró individuo snyo esta Real . Academia, que 110 recompensara con ella m éritos relevantes en'el cu ltivo  de la lengua castellana. Pues si bien 
eí nuevo dignísimo Académico no ha publicado hasta 
ahora obras de larga extensión en que lucir sus conocimientos del idioma patrio, ha hecho cumplido alarde de 
conocerlo á fondo en sus notables improvisaciones parla
m entarias , donde ; hundan los giros más castizos, las fra
ses más correctas y la propiedad más exquisita. Y en el 
lenguaje hablado ó improvisado es donde resaltan más 
claram ente los conocimientos del idioma y el aprovecha
do manejo y estudio de los autores que en él han sobre- 
«alido. Pero no era necesario ir tan léjos para reconocer 
en el Sr. Nocedal un lucido cultivador de nuestra h e r
mosa habla castellana ; basta para ello el leer su prólogo 
como colector de las obras de Jovelianos y la vida de tan 
im portante personaje. Ni viene aquí tan desprovisto co
mo dice de blasón y de escudo , habiendo traído el co rrectísim o y elocuente discurso que acabamos todos ^de oir con tan cumplida satisfacción. No, no estará el >enor 
Nocedal tan fuera de su sitio en la Real Academia Espa
ñola , ni sin méritos suficientes viene hoy á tomar asien- 

. to en tan ilustre corporación.Acertadísima me parece la elección que ha hecho el 
. nuevo Académico de argumento para su discurso, pues ciertamente la novela, tal como la conocemos h o y , y 

aunque poco cultivada todavía en España, es siivdispu
ta el ramo de literatura mas im portante y trascendental 
que reconoce la sociedad m oderna, el ram o de lité ra tú - 
ra  que ha desbancado y oscurecido á todos los demas. - Pues cuando casi nadie lee un poema ó una colección de 
poesías, por buenas que sean, todo el mundo devora con 

. avidez la novela mas insípida, mas cuajada de inverosi
militudes y mas inm ora l, en que se cuentan sucesos 
imposibles, en que se sacan los tipos mas perfectos de 
pulcra virtud y de cándida inocencia, ó de la Cour des 
Miracles de los tiempos de Luis X I, ó de las encrucija
das de la Hálle, de Paris, y de las casas de prostitución de la más inmunda canalla, y en donde una vida de 
torpezas y de crímenes se lava y santifica con un afecto 
vehemente y desinteresado, no por un padre ó por un  

"hijo infortunado , ni por un  benéfico protector , sino por 
' un  ente inmundo y despreciable, sacado con este objeto 
de la hez del pueblo, ó de alguna cuadrilla de malhecho
res. Dé esta prodigiosa lectura que encuentran las novelas se han apoderado, como de un eficaz y seguro medio 
de propaganda, las tendencias todas de este siglo de no
vedades, de ipóvimiento y de discordia. Y en novelas 
predican su doctrina los partidos encontrados , y  en no
velas inculcan las más erróneas ideas, y en novelas las 
esparcen por la redondez de la t ie r r a , haciendo de lo 
que debiera sér un  entretenimiento inocente del género 
hum ano, la lectura más peligrosa y envenenada y  el más 
seguro medio de corrupción y de trastornos.

Aterrado sin duda el nuevo Académico con este es- 
nóVteulo desconsolador, parece que desearía que la 
movimieprtase su vuelo y no tomase tanta parte en el 
batir las psftcial. Yo creo que si la tomara para coiri- 
sus tendencias <2£ aviesas del siglo, para contrarestar 

’ rente de desmorali28dnizadoras, y para oponerse al tor- 
sondables precipicios, v q u e  arrastra  la sociedad á in -  
al género humano. El maPX©la haría un  gran servicio 
novelista de los conocim iento??^ en que se apodere el 
p íritu  de discusión que nos devofflrn o s» n * de este e s -
§ a para predicar lo malo, para eiñjí\° en que lo h a -  

epi'avados de la época, y para e sp a rc irá  7o? instintos 
vépíéa, impías y corruptoras, y en que , áf¿nas disol- 
el interés de una fábula artísticam ente comffi9^aQ^°

* diestramente vestida con las seductoras galas del ¡riJ^ Y  
ataque la Jam ilia , disculpe, si rio enaltezca, el adulterfo, 
y se empeñe en probar que en la hum anidad no hay más 
que materia é instintos, que la verdadera religión está 
8°. el corazón del hombre sin necesidad de la revelación, 
é inspire á las clases menesterosas donde coloca todas las 
Virlndrs, odio mortal contra las acomodadas, en donde 
establece todos los vicios, preparando abundante cosecha 4*  frutos de maldición.
f Si posible fuera seguir eslabón tras  eslabón la m is
teriosa cadena de las impresiones, de los sentim ientos y  
de las ideas que van poco á poco pervirtiendo el espíritu hasta hacer al hombre capaz de cometer grandes debió*, q u e a lf tn  y  al cabo Concibe y  perpetra, j de cuán
tas iniquidades no podría hacerse responsables á los novelistas francesesI ¡Cuántos infelices no han precipitado a la corriente del Sena con el mayor de todos los crímenes, con el único acaso en que naufraga el espíritu ttm encontrar U salvadora tabla del arrepentimiento! ¿Quién iníilíró en las masco lúa ueituen-us principios del socialismo y de la democracia, que  estallaron, como la lava de  los volcanes, en medio de la revolución del 48, Conmoviendo todos* ios tronos dé Europa? No d iré  cier
tamente que los novelistas fuesen solo íes autores de 
ésqs males; pero ¿quién duda que la novela penetra allá donde no llegan las discusiones de partido ni las 
polémicas de periódicos? Las mujeres, estos ángeles de 
la .tierra que tan poderoso ascendiente ejercen en el co
razón del hom bre, en su mayor núm ero no leen pe
riódicos políticos, ni asisten á lides parlam entarias; pero la. novela es otra cosa ; es su lectura favorita, es el en - 

. canto de su imaginación, es el embeleso de sus poten- 
oiás. ¿Qué costurera de París no odia á los jesuítas por
que ha leido el Judio errante? ¿Qué cortesana no admí
re  á Ninnon de Landos como tipo perfecto de herm osu
ra  física y m oral, y las orgías de la Regencia como el más vivo y . deleitoso entretenimiento á que puede de
dicarse, la vida? ¡Ahí Los propagadores ae la mala se
milla han calculado bien: las mujeres tienen la. razón m ás flaca y el corazón más im presionable; pero sus m e
dios de persuasión son podérosos. Eva convenció á Adán 
de que debía comer de la fruta vedada; hagamos nos
otros, ¿fijaron; de las Evas actuales, misioneros indirectos 
de nuestras satánicas doctrinas. Sirvám osles, pues, la 
hiel do nuestras almas en talladá copa de cristal y de rOrn.; Las m ujeres gustan de re lu m b ró n , y la belleza de 

da forma hechiza sus ojos; al fin b e b e rá n ; el gérm en del mal se desarrollará en sus desprevenidos corazones, 
y  los hombres comerán del fruto prohibido, 
i Pero la novela en absoluto no es buena ni mala. Es 
una poderosa palanca, que, según las manos que la em 
pleen, puede empujar á la sociedad ai cielo de la dicha ó 
al abismo de la desgracia. El mal no está en que el n o 
velista haga suyas las ciencias políticas y morales en el 
progreso del espíritu hum ano, sino en que se valga de 
todos estos auxiliares para engañar, pervertir, perder á 
los que ciegamente se entregan á su lectura; crim en que la sociedad debiera castigar severamente. Estos mismos conocim ientos, estos mismos adelantos del siglo, manejados por autores de buena fe, de verdadero amor á la h u 
m anidad, de intenciones juiciosas, ¡cuánto avaloran los 
escritos de Bernardino de Saint Pierre, del Cardenal Wis- 
m an, de nuestro Fernán Caballero, de Chateaubriand, del humorístico Bulwer, y  de tantos insignes novelistas 
qrie, en lugar de pervertir con sus escritos á los hom
bres y  de preparar espantosas revoluciones, se han apro
vechado de los conocimientos de su siglo para inculcar la verdad y  proporcionar saludable instrucción y pro
vechoso pasatiempo á 's u s  sem ejantes! Y así lo hizo el 
inm ortal Cervantes, en cuya obra imperecedera hace 
alarde de saber cuanto se sabia en su  tiempo; impugnan
do, aunque de pasada, los errores que entonces corrían, 
6 inculcando las máximas más sanas de honra, de piedad, de respeto á la Autoridad pública y  de moral cristiana la m ás acendrada y pura. No, no puede el novelista ménos 
de ser el reflejo de la sociedad en que vive v para quien escribe. '

¡Ah! Yo quisiera también que volviesen aquellos tiem
pos inocentes en que los altos problemas filosóficos, económicos, políticos y sociales, eran  exclusivamente patri
monio de las personas graves y sesudas, que á ellos des
pués de largas meditaciones y estudios se dedicaban. Pero 
este afan de los modernos escritores de dar importancia 
á  sus tareas, convirtiendo la amena literatu ra que culti
v a n , con éxito ó sin él, en trascendental y dogmática, 
tiene su explicación en los tiempos que corremos, y  re s -
f opden perfectamente á la fatal necesidad, necesidad fe- 

r í l , de pasto filosófico y  social que acosa á los pueblos con la tribuna, el club y el periodismo. La ignorancia de 
las masas se encuentra á cada paso sorprendida por cues- 
tiones que solo deben estar at alcance de personas muy 
ilustradas; y esas cuestiones, vulgarizadas hasta envile
cerías, manoseadas hasta ensuciarlas, y debatidas en  las plazas, en los cafés y hasta en las tabernas, caen de suyo 
*p la pítima de los escritores que pintan las costumbres StU discreción y  que buscan la popularidad en la moda.

Este desbordamiento literario , como todos los acón— tecimíentos hum anos, tiene su aplicación y su genealo
gía. Nació el siglo pasado ai calor de úna filosofía frívola ,  apasionada é impía, en novelas obscenas, en invectivas encarnizadas contra el clero y  el Pontificado, y en calumniosas disertaciones que atacaban las domésticas 
costumbres de nuestros padree; y creciendo el encono á 
" . P 3 * 0 con k s  tormentas revolucionarias y  con los esc r ito s ñlnsóñcos de los incrédulos, y con las doctrinas 
oetQoledorgs de los políticos, se convirtió la novela en Un formidable ariete que combate la sociedad en su o rganización , en su form a, en su con jun to , y propagó rá -  pmainente todas la* infernales semillas que están fru c -  
ijn^anao en e l inmundo cieno de todas las naciones de la 

tienen en dolorosa convulsión al universo.“  .t* *ito# a lw ta*  d« U filosofía y de la literatura

que llam an novelas socialistas, volvemos loa ojos á las 
h istó ricas, no podremos mónos de conocer que requieren particulares condiciones, sin las cuales también son 
dañinas , sino porque pervierten el corazón, porque desfiguran la historia y esparcen ideas completamente fal
sas sobre los hombres que describen y sobre los países 
de que tratan. ¿H ay , en verdad , nada más ridículo que 
las novelas de la Calpren^de, en que da á los griegos del 
tiempo de la guerra de Troya las pasiones, las costum
b res , los trajes de los tiempos de la caballería; y en que hay damas y galanes que discretean, y pajes y citas y desafíos y divisas y dueñas, con todo lo demas que se 
lee en los 14 tomos de la CasandraJ ¿Hay nada más fal
so , más de convención que la Clélia de Mad. Scudery? 
Pues áínbas obras presum en de romances h istóricos, co
mo cuantos disparates se han escrito de Cario Magno, 
de su corte y de sus doce pares. Si no tan léjos de la verdad y sin engolfarse en lo puram ente ideal y muy a menudo en lo extravagante , como acontece á la Calpre* nede y Mad. Scudery, de los modernos autores franceses que han cultivado el romance histórico puede decirse que 
se apoderan de los personajes para achicarlos las más veces y para falsearlos siem pre, evocándolos solo para hacerles representar aventuras galantes, sin cuidarse de 
las costum bres del siglo en que v iv ie ro n , ni del estado social de la época en que figuraron; prestándoles nues
tra fisonomía , nuestras pasiones, nuestras ideas son un verdadero anacronism o; y desfigurando la historia ó in 
duciendo errores gravísimo* á los lectores incautos, la 
novela histórica se hace tan mala como la socialista y es 
una verdadera calum nia ; dando, verbi gracia, á Margarita  de Navarra am antes que nunca tuvo, y asegurando 
que Luis XIV fué hijo de Mazarino, ó que el Cardenal de 
Roaa .atesoraba barras de oro elaboradas por el alqui
mista Bálsamo. El romance histórico , que debe ser una 
explanación de la historia, es en tales plum as una fal
sificación completa de ella.No quiere esto decir que la novela histórica deba te
ner lá veracidad de la crón ica, no ; ni q uesea  la exacta 
representación de los sucesos ; pero sí que ai fingirlos el 
novelista se amolde estrictam ente ai carácter, posición y 
tendencias del personaje histórico que evoca y que rep ro 
duce, y que á uno del siglo X  no le haga pensar, ha
blar ni obrar como se pensaba, hablaba y obraba en 
el siglo XVIII, ó como se piensa, obra y  habla en 
nuestros dias. Y aun cuando los protagonistas de la novela sean fantásticos é inventados por el poeta, debe 
observarse esta reg la , y cuidar esmeradamente de p in tar 
tal cual fué la época en que se les coloca.W aller Scott, el inm ortal W alter Scott, padre verda
dero del rom ance histórico, es tan em inente en conser var la índole de sus personajes y  en p intar la escena y 
el tiempo en que los coloca, que he oido decir varias ve
ces al ilustradísimo ingles Mr. H. Frére  que no había nunca comprendido bastante la historia de Escocia hasta 
que leyó las novelas de W alter Scott. Este gran escritor, modelo único en el im portante género de los rom ances 
históricos, muy á menudo presenta como protagonistas 
personajes de su invención , y hasta personas oscuras y 
de ninguna importancia ; pero les da una vida tan verda
dera , los rodea de figuras tan conocidas, y  los hace mo
verse en una escena tan  exactamente ajustada á la ver
dad h istó rica , que el lector se encuentra trasportado á 
los lugares en que ocurren los su ceso s , y ve , y oye, y 
trata á las personas, y  Vive con ellas como su contem
poráneo.Raro és en v e rdad , como observa juiciosam ente el 
Sr. Nocedal, que en España, donde tanta disposición hay 
para la novela, no se haya cultivado ni se cultivé este 
género de literatura. Nuestro antiguo teatro es todo él 
u n  semillero inagotable de novelas, y las obras de Lope, 
Calderón y demás poetas dramáticos^ pr.é3 , hqnra . y .gloría de nuestra patria literatura , encierran los más pre
ciosos ó interesantes argum entos de excelentísimas n o 
velas. Es verdad que el d ram a, no el dram a clásico com
paseado y frió , seco y estirado , sino el dram a producto 
del ingenio y no de las reglas arbitrarias de los precep* 
t r a \ i  es herm ano mellizo de la novela. Esta se encuen- 
d iá lnanQre donde hay caractéres, pasiones, intriga y « rJ  £  ¿ .ti^ e rd a d  que varía la form a, que las obras r e -  

i  - - ^ -ú n an  con más rapidez, faltando en ellaslas descripciones, eJ fon(j0 ^  siempre el m ism o, y 
e ingenio que fragua j3Uen ¿ram a, fraguada tiene en el una buena novela, .

Y la novela se ha cultivaos España por grandes 
ingenios, aunque no sé por que c ^ j  todos se dedicaron 
desde m uy antiguo al género picaresco, y acaso esto te ha corlado el vuelo, envileciéndola desde s»u origen. I h  
nuestros dias es cierto que se han hecho felices ten ta ti
vas en este género ; pero n c rs é h a  conseguido darle ha* pulso, ni em pujar á su cultivo á los ingeniosos escritores, que no faltan entre nosotros. Lo mismo que en España sucede en Italia , donde el admirable romance del ilustreManzoni, aue no tema ai T i— • ; ^ ----no na encontrado imitadores. Los tiempos de griegos y romanos eran  tiempos épicos, y el poema suple á la novela. Y sin em bargo, la Odisea es una verdadera novela, 
y la Ciropedia de Jenofonte es un  verdadero romance histórico. Después, en tiempos más m odernos, novelas 
puedan llam arse los diálogos de Luciano y  las obras de 
Ápuleyo.

Aún para estos ligerísimos ap un tes , que así deben 
llam arse más bien que d iscurso , he tenido que hacer un 
esfuerzo sobre mi quebrantada naturaleza. Mano que em
barga el dólor rio puede m anejar la pluma. Tales como 
so n , sirvan ellos de prueba de estimación y  amistad al 
Sr. Nocedal, si no de contestación al excelente discurso 
en que tan lucida m uestra nos ha dado d e 'su  saber y 
de su elocuencia. Mis fuerzas desfallecen, y me veo en la 
necesidad de c o n c lu ir , no sin felicitar ántes á la Academia Española por la im portante adquisición que hoy 
hace dando entrada en su seno á un  individuo tan apte 
para coadyuvar á los trabajos literarios que continua
mente ocupan á esta ilustre  corporación.

ÍNDICE
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LARES PUBLICADAS EN EL MES DE MAYO.
En 1.*—Real decreto disponiendo que el Capitán General 

D. Leopoldo O’Donnell vuelva á encargarse del despacho de Ultram ar.—Núm. 2.
Otros disponiendo que el Sr. Ministro de Estado Don 

Saturnino Calderón Collaotes cese en el cargo de 
Presidente interino del Consejo de M inistros, en
cargándose nuevam ente de él el Capitán General 
D. Leopoldo O’Donnell.— Zdem.Otros disponiendo que cese en el cargo de Mayor del 
Ministerio de la Guerra el Brigadier D. Enrique del P020 y A yguals, y que vuelva á desem peñarlo el 
Mariscal de Campo D. Francisco Uztariz y  Jim e- no.—Idem.

Otro desestimando el recurso de nulidad interpuesto 
por D. Pedro Estanvol en el pleito que sostiene 
con D. José T ort, vecinos ambos de Vich, sobré 
revocación ó confirmación de la sentencia dictada 
por el Consejo provincial de Barcelona en 3 t de 
Mayo de i 858, por la que se confirmó la providen
cia del Gobernador de la misma provincia , que 
acordó la continuación de la fábrica de vapor de Tort en el local donde existe.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda 
interpuesta por la empresa minera titulada Los 
Amigos , interesada en la m ina Asunción , sobre 
revocación ó subsistencia de la Real órden de 17 de Marzo de 1858.—Idem.

Bn 2.—Otro disponiendo que las Córtes del Reino se 
reúnan el 25 del mes de Mayo.—Núm. 123.

Otro concediendo am nistía á todas las personas pro
cesadas, sentenciadas ó sujetas á responsabilidad por cualquiera clase de delitos políticos cometidos 
desde la Fecha del Real decreto de 19 de Octubre de 1856.—Idem.

Real órden disponiendo que los ex-Infantes D. Cárlos 
Luis de Borbon y su herm ano D. Fernando sean 
trasladados en un buque del Estado al puerto del extranjero que señalen.—Idem.

Real decreto disponiendo que D. Venancio Silbón cese ®n el cargo de Oficial sexto segundo del Ministerio de la G uerra.—Idem .
Otros dispouiendo que el Ministro de Marina D. José 

Mac-Crohon Cese en el despacho interino del Mi
nisterio de la G u erra , y que vuelva á encargarse de él el Capitán General D. Leopoldo O’Donnell.— Idem.

Reales órdenes confirmando cinco acuerdos de la 
Junta de revisión y reconocimiento de cargas de 
ju s tic ia , por los que se declaran subsistentes las 
que perciben D. Valentín de A biega, Doña Victo
ria de Sarria, D. Fernando Galinaez, Doña María 
Rosa de Zuricaldav y D. Lázaro de Avellanad.#.— 
Idem.

Bn 3.—Real decreto nom brando al Teniente General Don 
José Gutiérrez de la Cencha Director general de 
Artillería.—Núm. 124.

Otros disponiendo que el Teniente General D, An
tonio Reraon Zarco del Valle y Huet cese en el 
cargo de Ingeniero general del ejército, plazas y 
fronteras, y nombrando en su lugar al Teniente General D. Juan Pritn y Prats,— Idem.

Otro concediendo á los Mariscales de Campo D. Luis 
Serrano y del Castillo y  D. Gárlos María de la 
Torre y á los Brigadieres D. Crispin Jiménez de, 
Sandoval y  D. Lorenzo Milans dei Bosch la gran cruz de Isabel la Católica , libre de gastos.*-Idem.

Real órden dando gracias al Arzobispo y Cabildo de la iglesia m etropolitana de Manila por su ofre
cimiento dél 8 por 400 de sus rentas para atender 
á los gastos dé la guerra  de Africa.—ídem  '• 

fin 4,—Real decreto nom brando para la plaza dé Oficial Jefe dé la Secretaría de la Presidencia del Consejo 
de Ministros á D. Alejandró Shee y SaaVedra.— 
N ú m e r o 5.Otro modificando los aranceles judiciales y mas que 
se expresé.—Idem.Moditícacibhés que se introducen en los aranceles 
judiciales en v irtüd  del anterior Real decreto.— 
Idem. 'Real órden disponiendo que los Tribunales del fuero 
ordinario procedan á la declaración y  aplicación 
de la am nistía , cón preferencia al despacho de 
todos los demas asuntos.— Idem .Otra resolviendo que los bienes de propios y com u
nes de los pueblos no se hallan comprendidos entre los de dominio público que expresa el párrafo primero, art. 20 de la ley general de ferro-carriles 
de 3 de Junio de 1855, y por consiguiente que si 
para la ejecución del ferro -carril de Tudela á 
Bilbao fuere necesario ocupar algunos terrenos de aquella clase, habrán de guardarse para ello las so
lemnidades prescritas por las disposiciones vi* 
genles.— Idem. . . jOtra m andando que el Consejo de la provincia de 
Toledo disponga el reconocimiento definitivo de 
Ventura Romero , quinto por Sonseca en el reem
plazo del año último para el ejército, y de los demas mozos que se encuentren en igualdad de c ir 
cunstancias, y  más que se expresa.*—Idem.

Otra mandando que se subaste el sum inistro de ví
veres y el de ülerisilios de la enferm ería del p re
sidio del canal de Urgel el dia 21 de Mayo próximo con arreglo á las condiciones, que se publi
can.— Idem.Otra disponiendo que sean publicadas en la Gaceta 
la Real instrucción de 16 de Diciembre último y demas disposiciones posteriores relativas al nuevo 
sistema establecido desde 1.° de Enero último pa
ra expedir los libramientos y justificar y docum entar los pagos por obligaciones del presupuesto 
del Ministerio de Fomento.— Idem.£ u  5.—Otra dictando reglas aclarator ias de la forma en 
que debe aplicarse la legislación dictada sobre re
conocimiento , liquidación y rebaja de las cargas 
y créditos hipotecarios que pesan sobre todos ó 
parte de los bienes de los caudales comprendidos 
en las leyes de desamortización.—Núm. 126.

Otra declarando que á los mozos de la segunda y 
tercera edad q u e se an  llamados á serv ir plaza en 
la quinta del año actual se les admita solamente la 
redención por la cantidad de 8.000 rs.—Idem.

Otra autorizando á D. Domingo Vázquez para que aproveche las aguas del rio Porcia como fuerza 
motriz de una forja catalana que intenta establecer 
en el hilo llamado Vega del Molino V ie jo , en la 
provincia de Oviedo.—Idem.Otra autorizando á D. Antonio Via de Puig para 
aprovechar las aguas dél rio Llobregós como fuer 
za motriz de un molino harinero.—Idem .Otra aprobando la trasferencia de la concesión del 
ferro-carril de Albacete 4 Cartagena hecha en 31 
de Marzo próximo anterior ja o r  D. José de Sala
manca á favor de la compañía de los ferro -carri
les de Madrid á Zaragoza y  á Alicante.— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros á 
quienes por Real órden de 24 de Abril de 1860 , y 
en v irtud  de propuesta reglam entaria del Capitán 
general de la isla de Cuba se les nom bra para des
em peñar los destinos que respectivam ente se les 
señalan.—Idem.

Otra de los sargentos prim eros y Cadetes del arm a 
de infantería del ejército de la Península á quie
nes S. M. por resolución de 24 de Abril de 1860 se 
ha servido promover al empleo de Subtenientes 
con destino al de la isla de Cuba.— Idem.

Otra de los sargentos prim eros y  Cadetes del arma 
de infantería del ejército de la Península á quienes 
S. M. por resolución de esta fecha se ha servido 
promover al empleo de Subtenientes con destino 
al de la isla de Puerto-Rico.—ídem.Bn 6.—Real decreto disponiendo lo conveniente acerea 
de la necesidad y forma de la autorización Real para 
llevar á cabo cualquier empresa de in terés públi
co ó privado en los casos que se designan.—Nú moro 127. .

Real órden dando gracias á todos los que han hecho donativos en Puerto-Rico para atender á los gastos de la guerra de Africa.— Idetn* .Resumen^ dé resoluciones tomadas por el Ministerio
Ha 7 .—Réal órden declarando de tercer órden la ca rre tera da Figúeras á Verges.—Núm. 128.
Bn 3.—Otra dictando disposiciones para cum plir y llevar ú  efecto la ley de 5 de Junio de 1859 y las pres

cripciones establecidas en los artículos 21, 22 y 23 del Real decreto de 20 de Agosto del mismo año sobre trabajos geológicos.—Núm. 129.
Otra confirmando la negativa de autorización del 

Gobernador de Zamora para procesar á D. Euse- bio Galindo, maestro de instrucción primaria de El Maderal.—Idem.
Otra autorizando á D. Estanislao Malingre para que 

pueda verificar los estudios de un ferro-carril ser
vido con fuerza animal que, partiendo de la c iu 
dad dé Murcia, term ine en la de Alicante con u n  ram al á Novelda.—Idem.

En 9.*-Real decreto trasfiriendo al capítulo 62, art. 2.® de 
la sección segunda del Ministerio de Hacienda pa
ra 1859 900.000 rs. del rem anente del capítulo 57, 
art. 5.° de la misma sección, Gastos de cobreria de Jübia.— Núm. 130.

Otro trasfiriendo al capitulo 4.a, artículo único , sec
ción primera del presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación para 4859, 60.000 rs. del rem anenté 
que resulta en el capítulo 9.® de la misma sección.—Idem.

Otro nom brando Oficial sétimo segundo del Ministe
rio de la Guerra al supernum erario  del mismo D. Víctor Marina y Ventura.—Idem.

Real órden recomendando la obra que está publicando D. Eustaquio Toledano con el título de C urso de instituciones de Hacienda pública de España.—Idem.
Otra dictando disposiciones para aliviar á los fúncio* 

nanos del Ministerio fiscal de los muchos y  deli
cados trabajos estadísticos que les encomendó la 
instrucción de 13 de Enero de 1859.— Idem.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Lérida para procesar á D. Agustín 
Tramosa, maestro de instrucción prim aria de la villa de Conques.—Idem.

Oirá declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Málaga para procesar á D. Gaspar Atienza, Alcalde de Ronda.— Idem.

Otra confirmando la negativa ae autorización dei 
Gobernador de Tarragona para procesar á D. Juan 
Casellas, Alcalde de Alviñana.—Idem.

Otra confirmando el acuerdo del Consejo provincial 
de Murcia, por el que declaró soldado á Francisco 
Ibañez García, quinto del reemplazo ordinario  del ano último por el cupo de Lorca, y  más que expresa.—Idem.

En 10.—Real decreto concediendo dos suplementos de 
crédito al presupuesto de gastos del Ministerio de 
Hacienda que se cubrirán  con el excedente de in 
gresos que ha producido la renta de Loterías.— N úm . 434 .

Otro declarando de segundo órden la oarretera que, 
partiendo de la estación de B ujalaro, ha de term i-n  nar en Algora.— Idem.

ü tro  declarando de segundo órden la carretera que, 
partiendo de Villafrechos, term ina en V illalpan- do.— Idem. .

Reales órdenes disponiendo que el 31 de Julio p ró 
ximo se iluminen los faros de quinto órden coas- 
truidos en el Cabo de Calafiguera ( Mallorca) y  en el cabo de Cé, á la entrada de la ria  deCorcubion. provincia de la Coruña.—Idem.

Otra (infirm ando un acuerdo de la Junta de revisión 
y reconocí miento de .cargas de justicia, por el que 
se declara subsistente la que percibe Dona Polonia de Matute.—Idem.

decreto concediendo al ejército de Africa y n la fuerza naval de operaciones una medalla que perpetúe la memoria de la guerra con M arruecos.—Num. 132.
disponiendo que el tiempo trascurrido desde el

!u!i e fiasla *8ual Marzoael com ente año se contará doble y se abonará por completo á todos los G enerales, je fe s , Oficiales y Guardias marioas de los cuerpos m ilitares de 
la Armada , individuos de tropa y de marina aue 
Mezn0 l°raado parte en la guerra de Africa.—

Real órden aprobando la adjudicación hecha in terinam ente á favor de D. Guillermo Ravina por la 
Junta económtca del departam ento de Cádiz para el acopio de las maderas expresadas en el pliego de 
condiciones aprobado por Real ó rdeude *6 de Mar! zo anterior.—Idem. ^

Real decreto adoptando el acuerdo de disolución de 
la sociedad do sbgurbs titulada la Garantía.— ÍdemReaíórdéft resolViendó que las acciones de ia com

pañía m inera titulada Cesaritá deben reg irse , en 1 
cuanto á la publicación de los precios á que se co
ticen por lo que previene el art. 48 de la ley de 6 
de Julio último.—Idem. .Otra disponiendo que en adelante serán objeto de 
concesión Real las autorizaciones para acotar ter
renos destinados al cultivo del arroz, y más que 
expresa.—Idem.En í 2.—Reales decretos nombrando al Capitán General 
D. Manuel Gutiérrez de la Concha y al Teniente General D. Antonio Remon Zarco del Valle y Huet 
Caballeros de la insigne Orden del Toison de Oro.— 
Núm. 4 33.Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros 
que por Real órden de 5 de Mayo de 4860 y en 
v irtud de propuesta formalizada por el Capitán general de Puerto-R ico son nombrados para desem peñar los destinos y empleos qué respectiva
mente se les señalan.—Idem. g n 43,—Real decreto concediendo los ascensos de escala 
en la Dirección general de Ultram ar á los indivi
duos que se designan.—Núm. 134.Otros nom brando á las personas que se mencionan para desem peñar ciertos cargos en la referida Di
rección.—ídem.Otro disponiendo lo conveniente acerca del personal 
y  sueldos de la Secretaría de la Intendencia gene
ral del ejército y Hacienda de la isla de Cuba.— 
Idem. . . .Resumen de Reales decretos relativos al movimiento 
del personal de U ltram ar.—Idem.Otro de Reales órdenes sobre el mismo particular. 
Idem.Real órden haciendo en la Dirección general de Ultram ar los nom bramientos que se designan.—Ídem 

Real decreto disponiendo que eLMinistro ab rirá  una 
negociación de acciones :de la emisión autorizada 
por la ley de 5 de Junio último por la sum a de ocho millones con destino á las obras del canal 
de Isabel II.—Idem.Instrucción para verificar la subasta.—Idem.

En 44.—Real decreto autorizando la constitución de la sociedad anónima denominada Leí Algodonera de 
la Habana.—Núm. 4 35.Rn 15,—Otro autorizando al Ministro de Fomento para 
proceder á la contratación de las obras que faltan 
en un  trozo de carretera dé Soria á Logroño, y 
más que se expresa.—Núm. 4 36.Real órden disponiendo que los M édico-Cirujanos de 
segunda clase sean admitidos á los ejercicios dei 
grado de Licenciado en la facu ltad , prévios los 
requisitos que se señalan.—Idem.En 16.— Real decreto concediendo al Teniente general 
D. Domingo Dulce y Garay merced de título de 
Castilla cón la denominación de M arqués de Cas- 
tell florite.—N úm . 137.Otro declarando á D. Benito Diez del Rio cesante del 
cargo de Oficial de Secretaría en el Ministerio de Fo
m en to , y concediendo los ascensos de escala que 
se designan.— Idem.En 47.—-Otro nom brando Presidente y Vicepresidentes 
del Senado á los Senadores que se m encionan.— 
Núm. 138.Real órden autorizando á D. Antonio Palau de Mesa 
para verificar los estudios de un  ferro-carril que, 
partiendo de la línea general de Andalucía , en 
U trera, empalme con la de Córdoba ¿  Málaga.— 
Idem.Real decreto dejando sin efecto todo lo actuado en el 
pleito pendiente en tre  el Vizconde de Huerta y la 
Adm inistración sobre nulidad ó revocación de la 
providencia del Consejo provincial de Murcia de 
5 de Febrero de 4 859 desde que el dem andante 
acudió en queja de lo resuelto por el Juntam en
te.— Idem.En 19,—Real órden recordando la que se cita, en que se 
dispuso que los quintos no sean destinados á cuer
po hasta que haya term inado el plazo designado, 
y más que expresa.—Núm. 4 40.

Otra dando gracias á lodos los que han hecho dona
tivos en la isla de Cuba para atender á los gastos 
de la guerra de Africa.—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de Marina.— Idem.Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 4 
de Agostó de 1858, y declarando subsistente la pen
sión de D .Francisco Javaloyes por servicios pres
tados duran te el cólera en 4834.

En 20.^-Otro concediendo ai Brigadier de infantería Don Manuel Alcayde y Royo, Gobernador m ilitar de Tortosa , la gran  cruz de la Real Orden de Isabel lá Católica.—Núm. 4 44.Concesión Ho f t u » * " » * á J Q .  Jáima Manen í y
V id a l, nom brado Cónsul de Hannover en Valencia.—Idem.Autorización á los Vicecónsules que se designan para ejercer su cargo — Idem.

Reales decretos restableciendo la plaza de Subsecre
tario en el Ministerio de la G u e rra , y nom brando 
para ella á D. Francisco de Uztariz y Jimeno.—Idem. 

Circular disponiendo que se expida desde luego pa
saporte á los inutilizados en la campaña de A frica.— Idem.

Otra resolviendo que se tenga presente lo dispuesto 
en la de 49 de Julio de 1855 acerca de la renun^  
cía de los derechos que puedan tener á la exención 
del servicio m ilitar al sentar plaza para U ltra
m ar.—Idem.

Otra mandando que se abone al Ayuntam iento de 
Torrelaguná 271 rs. por gasto causado en la asis
tencia del soldado Gregorio Fernandez, y más que 
se expresa.—Idem.

Otra resolviendo que el Oficial prim ero de Adminis
tración m ilitar de la plaza de San S ebastian , Don 
Manuel Romero y  C ote, sea baja definitiva en el cuerpo.—Idem.

Otra resolviendo que D. Pedro Porta y Balsa, Subte
niente del batallón cazadores de Isabel II de la is
la de Cuba, no tiene derecho al abono de 30 rs. 
m ensuales de pensión por la cruz de San Fernando de prim era clase.—Idem.

Otra resolviendo que el Teniente Coronel D. Fernan
do Casado y Mata reciba el retirodefin itivo .— Idem. 

Real decreto decidiendo á favor de la Adm inistración 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Navarra y el Juez de prim era instancia de Es
talla.— Idem.

Réal órden disponiendo que se ilum ine el nuevo fa
ro de segundo órden establecido en la isla del Ai
re  ( M enorca).—Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el M inisterio 
de la Guerra.—Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 2 
de Setiembre de 4 858 en cuanto m anda proceder 
á una liquidación y exigir á D. Ignacio Alcalde, 
Administrador de Consumos y Arbitrios de la ciu
dad dé Santiago, la cantidad líquida que resu ltase.—ídem.

En 24.—Real órden circular disponiendo que las cruces 
de San Fernando y de María Isabel Luisa que se 
hayan concedido á los individuos del ejército de 
Africa se compren por los respectivos cuerpos.— 
Núm. 142. *

Real decreto declarando mal formada una competen
cia suscitada entre el Gobernador de Segovia y el 
Juez de prim era instancia de la capital.—Idem. 

Otro desestimando el recurso intentado por D. Fede
rico Robles y González contra la Real órden de 49 de Abril de 1859 sobre mejora de clasificación de 
derechos pasivos.—Idem.

En 22.—Otro creando una Junta que proponga al Gobier
no el modo y forma de hacer efectiva la aplicación 
de los donativos á favor de los inutilizados de la 
guerra de Africa, y  nom brando los individuos que la han de componer.—N úm  4 43.

Otro declarando incom petente la jurisdicción con- 
tencioso-adrainistrativa para entender en el plei
to pendiente en tre D. Mariano Villalonga y  Gipu- 
lé y la Administración general sobre revocación ó 
subsistencia de la Real órden de 7 de Setiembre de 1858.—Idem.

En 23.—Real órden confirmando la negativa de au tori
zación del Gobernador de Huelva para procesar á 
D. José Vázquez Macías, Alcalde de San Bartolomé de la Torre.—Núm. 4 44.

Otra declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Jaén para procesar á D. FernandoG ui- 
llau m en , Alcaide de la cárcel de Andújar.—Idem. 

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernador de Tarragona para procesar á D. José R oca, Alcalde de Botarell.—Idem.

Otra confirmando la negativa de autorización del Go
bernador de Murcia para procesar á D. Juan Bisco 
y^B elando, Alcalde pedáneo de las Herrerías.—

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta por D. José López Murcia 
contra la Real orden de 45 de Diciembre de 4 857.— Idem.

Real érden disponiendo que e] Teniente General 
D. Juan de Zabala y de la Puente vuelva á en 

cargarse de la Dirección general de Caballería.— Número 445.
Otra manifestando hallarse S. M. satisfecha del celo 

acierto é inteligencia con que el Brigadier D. José de Quesada y Maestro ha desempeñado in terina

m ente el cargo de Director general de Caballé- .1 ría.— Idem.
Otra declarando que en las facultades y atribucionesde los Arquitectos se hallan comprendidas las de los Directores de caminos vecinales.—Idem .

En "26.—Relación de los Jefes y Oficiales del ejército de 
la isla de Cuba á.quienes por Real órden de 24 de Mayo de 4 860 y según propuesta reglamentaria de 
caballería se les nombra para servir los empleos y 
destinos que á continuación respectivamente se les señalan.—Núm. 4 47.

Otra de los Jefes , Oficiales y sargentos primeros del 
ejército de la isla de Cuba , á quienes por Real ón 
den de 24 de Mayo de 1860 y según propuesta re. 
glamentária de infantería, se les nombra para servir 
los empleos y destinos que á continuación respec* tivam ente se les señalan.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones dei mes de Junio aprobada en 
Consejo de Ministros—Idem.

En 28.—Reai órden disponiendo que los soldados del ejér
cito de Africa puedan obtener licencia en la for
ma que se expresa.—Núm. 149.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de la G uerra.—Idem.En 30.—Real Órden para llevar á ejecución la ley de 5 
de Junio de 1859 y el Real decreto de 20 de Agos
to del mismo año relativos á los trabajos forestales que ha de plantear la Comisión de Estadística 
general.—Núm. 4 51.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden de 25. de Diciembre de 1856 sobre pago de una pensión á D. Vicente Ors, y más que expresa.— Idem.En 34.—G tro autorizando á la empresa del ferro-carril de Barcelona á Mataró para cumplir su objeto social.—Núm. 152.
Real órden autorizando á D. Juan Bautista Perera para verificar los estudios de un  ferro -carril que, 

desde las minas de carbón de Surroca y Ogasa empalme en Manresa con la línea de Zaragoza á Bar-* 
celona.— Idem. ;Otra dando gracias á la Junta directiva de Obras pú^ 
blicas y Dirección del Banco de Filipinas por sus 
donativos para atender á los gastos de la guerra 
de Africa.— Idem.

Resúmen de Reales órdenes relativas al movimiento del personal de Ultram ar.—Idem.
Relación de los individuos de las arm as de infante

ría y caballería á quienes S. M. la R e i n a  ( Q. D. G.) 
por resolución de 26 de Mayo de 1860 se hA dignado nom brar á propuesta del Capitán general de Fi
lipinas para que sirvan los empleos que se expre
san , los cuales se hallan vacantes en los regimiéa- 
tos del ejército de dichas islas.— Idem.

Real decreto revocando la sentencia pronunciada por 
el Consejo provincial de Castellón dé la Plana en 
el pleito pendiente en tre  la Administración del Es
tado y D. Pedro Delmas, y confirmando él decreto del Gobernador.— Idem.

Otro absolviendo á la Administración por la deman
da interpuesta por D; Juan José Chauviteau en re
presentación de la mina Dolores, y confirmando la 
Real órden de 10 de Agosto de 4858 que aprobé 
el expediente de la llamada Angel, con lo más que 
se expresa.—Idem!

A N U N C I O S .
ARANCELES JUDICIALES, MODIFICADOS CON AR- 

reglo al Real decreto de 28 de Abril de 4860.—Se hallan 
de venta á 40 rs. uno en las Secretarías de las Audiencias 
territoriales y  en las de los Juzgados de prim era instan
cia, y además en esta corte en la portería  del Ministerio 
de Gracia y Justicia y en la librería de A. San Martin, ca* 
lie de la Viotoria , núm . 9. -*40

, COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA  (CONTI- nuacioji de la Colección de decretos , edición oficial).
Se ha publicado el tomo 82 de dicha obra correspon

diente al cuarto trim estre del año de 4859, hallándose de 
venta en la portería del Ministerto de Graéia y Justicia 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una ae ellas de 40 á 44 pliegos de. iúqwAsimi 
próxim am ente, ó sean 460 á 224páginas en 8.4 mayor.Al fin de cada trim estre , que forma un tomo, se dan 
dos ind ines, el uno cronológico y oí otro alfabético. Lats decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia y dei Consejo de Estado llevan una foliación distinta  pa- t q  xjutc pueüaii co iooararpur w  ornen en cada tomó después de los índices.El precio de suscricion es el de 6 rs. ai mes en Ma
drid y 24 por trim estres én provincias , franco el porte- 
por año 70 rs. en Madrid y  80 en provincias, abónadoá 
al tiempo de hacer la susericion. En Ultram ar y  oí efc- 
tranjéró 60 rs. vn. por semestre. —2

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que com prende \?s órdenes expedidas en el año 
de 4 8¡59, y  acaban de publicar D. Eduardo de Capelaste- gu i, Oficial del Ministerio de la G obernación, y  D. Ra
món González S arab ia , Inspector de Correos , á quienes 
S. M. se ha servido adm itir el donativo de 600 ejempla
res, cuyo producto se destina á favor de ios inutilizados en la guerra  de Africa.

Forma esfa publicación un cuaderno en 8.° prolonga
d o , y  se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional al precio de 5 rs. cada ejemplar. — 4

COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID.— TERMI- nada la guerra que España ha sostenido con el Impe
rio de M arruecos, y deseosa la Junta de gobierno 
de este Ilustré Colegio dé cum plir con el acuerdo de la 
general de 4 de Diciembre, adjudicando una pensión de 
300 ducados anuales y  lo que cuesten íos grados respec
tivos para subvenir á los gastos de la carrera  literaria 
ó m ilitar facultativa que elija un  huérfano, hijo legítimo 
de m ilitar m uerto en cam paña, de cualquiera de las 
clases desde soldado hasta Teniente Capitán inclusive, 
que haya terminado los años de segunda enseñanza y sea 
pobre; y dos dotes de á 4 0.000 rs. cada una para dos 
huérfanas pobres de m ilitares de las mismas clases, tam
bién m uertos en campaña , ha determinado se anuncie nuevam ente en la Gaceta y Diario oficial de Avisos, y se
ñalar hasta fin de Setiembre del presente año, como tér
mino, para que las personas que se crean con las cir
cunstancias y cualidades establecidas, presenten sus soli
citudes documentadas en la Secretaría de este Colegio, 
pasado cuyo térm ino se procederá por dicha Junta á la elección de los que se consideren más dignos de ser agraciados.

Madrid 4.° de Junio de 4 860.=»El Secretario, L. Mariano Rollán.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID á Zaragoza y  á Alicante. —El Consejo de Administración 
tiene el honor de partic ipar á los Sres. accionistas que 
desde 4.* de Julio próximo se les satisfarán por cada acción con el 80 por 400 desembolsado.
Rs. vn. 45 60. intereses á 6 por 100 correspondientes 

al sem estre que vence en 4.° de Julio.
45 60. dividendo acordado por la Junta general 

en su  sesión de hoy y corréspondiente al año 4859.
Rs. vn. 94 20.

Los Sres. accionistas que hayan satisfecho el comple
to de sus acciones percibirán además el interés que lea 
corresponda sobre los rs. vn. 380 pagados por este concepto.

Igualmente desde el 4.a de Julio próximo se pagarán 
los intereses del semestre vencedero en dicho dia sobre las obligaciones de la compañía y cuyo im porte es de 
rs. vn. 28 50 por obligación.

Todos estos pagos se harán:En Madrid, en la Caja de la Sociedad española m er
cantil ó industrial, calle del Baño, núm . 3.

En Paris, en casa de los Sres. de Rothschild, her
manos.En Lyon y en Marsella, en la Caja Sindical de I09 
agentes de oambio.

En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En Lóndres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é  

hijos.
En Ginebra, en casa de los Sres. P, F. Roussa y com

pañía.Madrid 34 de Mayo de 48 6 0 .=  El Direotor general, 
Prom pt de Madiedo. 2753—3

ESPECTÁCULOS.
T eaTro  ira  l a  Z a r z u e l a .— A  l a s  nueve de la noche.—

II Trovatore, ópera en cuatro actos.


